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¿RIAS Y OTACE A ¿IDRC VRBENTE CASTILLO “MONTOYA Y CTROS. 

CUANTTA: S/ 150.000,00 
  

Zn Ta ciudad de Saños, cebecera del Cantón Zel mismo nom- 

bre, Provincia de Tusgurshua, República del Ecuador, hoy 

día Miércoles tres de Febrero de mil novecientos ocherta y 

ccho; ante mí Buperto Cifuentes Eerrere, Noterio Público 

de este Cantón, ccrrerecen: por una parte, Jos señores Re- 

nigdo luna Aries, Lluis Alberto Narenío Palsera y Xein=1do 

"ariño, casados; y por cira, Jos secores Pedro Viesnte Co 

Le tillo Montoya, Eyis Aifredo VidMevicencio, Rómule £guiles ' 

e
 Castillo Wontcya, Ramiro Muñoz, Angel Montoya, Féctor Vi- 

levicencio López y Denilo Luna Acosta, casados, 

coriarecientes ecuetcrieros, meyores de edad, civiluinte ca- 

aces y conocidos por mi de ave doy fe. Conocederes del otB- 

ceto al gue se proonen y de es resultados, me presentan 

une minuta para que sea elevede a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguiente: "MINUTA.- Señor NoTario: En 

el Refi siro de escrituras públicas a su cargo, sirvese in- 

ecrporar una de trersferencia de partic* paciones en el ce-* 

pitel social de ura compañia de résporsa abilidud limitada, 

al tenor de las cláusulas que ccnsten a continuación: PRI- 

HERA. CONPARECIENTES. — Conparecen al clorgezientea y se. sordo 

edén de la presente escritura, por sus prepjes y personales 

por ura raerte y en eslidad de CIONTES, lez 290 

res Remigio Luna, Íhis 

  

. . OS Lone. mo cira perte y en cmiidad Je CADIINARIOS, Tos rorros: Felro ; 

Castillo, Rómulo Castillo, Imis Villavicencio, ¿21 Nonto-- 
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ya, Remiro Murray,  Céctor vi lavo 2170 y aldo lora. Pe 3 20d De 

ños los conpaerecienteos son ecuaterionos, casados, Acnicihl 
- - 

liados en la ciudad de años, meyores de clad y legalmente 

(spaces para contratar y oblifarse.- SECUNDA.- ANTAUE- 

DENTES.- UN O ¿- Mediente escritura pública celebrada 

ente el Noterio Público del Cantón Be%os, Frovinecia de 

Turgurghua, señor Rup.rto Cifurnies, el Ureinta y uno 

de Julio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita 

en el Registro Nercantil del mismo Centón bajo el núne- 

portes Luna Sánchez Corpañía Limiteda", con un capital 

social de' CUA ¿EROCTENTOS OCHENTA MIL SUCRES, dividido en 

cuetrocientos ochenta participsciones de UN MIL SUCRFS 

cada una.- DO. .- Mediante sucesivas trensferencias, 

el capital. Ge la Compañía se emquentra en la actuelidad 

suserito y pagado de la sigu guiente meners: Cada uno de 

los señores: Remiro Muñoz, "ánilo Luna, Rémvló Castillo, 

y Remigio bunay tienen - SETENTA. p articipeciones; cada 
A A » . - - 

AT 
Y $0

 

Tan uno de los señores! L.is-Villevicencio, Luis A, 

Reinaldo Mariño, Angel" Montoya y Héctor ' Villavicen- 

cio, tienen CUARENTA perticipaciones.- TR E S.- La Jun- 

tae Coneral de socios de la Corgañía, roanida en la ciu- 

2 E d de Beñcs, Tungurehue, el-doce de Dicienbre de mil 

nevecientos orhentia y siete, euterizó a Jos sePores Re-= 

nigio luna, Luis A. Neranjo y Reina 130 Voriño; para que 

És Dr, _ Lon o” 
ua Tr tren E 1 A Sd í 184 per . . enstieraer +8 totalidad de iss prerticipaciones que ac- 

tuslmente poscen en el capital cocinl de lea Cozpañia, 
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C pieiario de cusrenta participacione :s procede e trenrsferirlas 
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 ¿evor de los eres Réwio lezrtiDo, Iyis Villevicencio, 
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invol Montoya. Héctor Villavicencio y Danilo lina, socios 

de la Compañia, asi como del señor Pedro Cestillo, mién 
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fué admitido como socio, todo en los términos de la certi- 

¡ 1 i 

ficación extendida por el señor Cerente de la Compañía que 

se agrega como documento habilitante.- TERCERA.- CESION DE 

PA=TICIPACIONES.- Con los entecedentes expuestos, los com- 

pasrecientes proceden a realizar Ja siguiente- transferencia 

de partici ipeciones en el capital social de "TRANSPORTES LU- 

NA' SANCHEZ CONFANTA LIVITADA".- a) El señ Or. Remi 1gdo Luna, 

propietario de setenta participaciones, las transfiere de 

la sifuiente manera? setenta perticip paciones en favor del 

señor Pedro Cestillo y diez participaciones. en favor del se- 

s 

or Rómulo Cestillo.- b) El - «señor “mis A. _Neranjo, propie- 

terio de ruárenta participaciones procede a trensferirlas 

de la siguiente 3 manera: veinte participaciones en favor del 

or is Villavicencio y veinte participaciones en favor 

del señor Angel Montoya.- c) El señor Reinaldo Mariño, pro- e
c
c
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de la siguiente manera! veinte participeciones en favor del' 
A 

P
o
 . 
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: : Lo | 
Héctor Villavicencio; Quince participaciones en favor ! 

¡ 
del señor Danilo Luna y cinco pertic cipaciones en “avor del. 

señor Rémulo Cestillo.- Losz cejentes d:cleran expreseren- 

“te que la trensfere”cia de perticipsciones 717e coda uno de 

zado en fever de los ceorvespendizntes tocliona- . 
ellos he real Lu

le
 

rios, según el dete]1le anterior, lo hacen econ todos los de- 

+3 b a u 
hos y obligaciones que son inherentes a cada una de las 

Dv
 

y re
 

to
 

o ipaciones queshan sido cbjeto de Je sesión, sin roser-; 
“ _ 

  
  

 



irse derecho afuno («re siles.- Cero conercuercia de | 

a trans ferencia, el cepitel social de "TRANEPORTES LU- 
a 4 

NA SANCHEZ COMPAÑTA LIMITADA", de CUATROCIANTOS OCHENTA | 

y O MIL SUCRES > divididos en CUATROCIENTOS OCHENTA PARTICI- . 

og PACIONES. de UN MIL SUCRES ceda una queda integrado de - 

vs 1 siguiente A 

Famiro- Muñoz 10 S/ 70.000,00 S/ 70.000,00 

Danilo Luna : -89. ” 85.00C,00 ” 85.000,00 

sómulo Castillo 89 " 85.000,00 " e5. 500,00 

Pedro Castillo o : - 60 " 60.000, 08 " $0. 000,00 

Luis Villavicenelo . 60 E 60.000,00 * 60. 000, 00 

Angel Montoya O. o . 60.000,00 ” 60.000,00 

Héctor Villeyicencio _ 60. ” £0+000,009 " LOs 9n 2, 00 
    

O a a a O o E lr A E o A cs rl o o ZA AL ALIAS 
OS AA PA AAA EARL A 

CUARTA. - PRECIO. — El” valor: tot al de la trensferencia de 
1 e 

participaciones quese. ha real zado en. virtud de la cláu; 

sula: anterior. asciende. a: la SUMA de CIENTO CINCUENTA - 

MIL SUCRES, esto es, a razón de UN MIL SUCRES por cada 
a a A A A e 

una de las párticipaciones transferidas, precio'que ha 

sido P2g sado por-los cesionarios en la parte que a cada 
om PA Pa o lc o me o ns 2 

uno cor responde, en dinero efectivo y a entera setistac= 
mm eS -y AS A A A o 

ción de los cedentes quienes menifiestan haberlo recibi- 

do asi sin que tengan que 7 fo rivuler reclameci ón alguna ni 

ctual ni: futura al. respecto. 207 i NTA.- ACEPTACION.- Los 

comparecientes, tento cedentes como cesionarios 5 aceptan 

expresamente 18 presente -escritung en todas sus partes: 

or ser útil y conveniente a sus intereses y, los cesio-  
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mes que rigen la vida de la Cozmpeñí a en rel ¿ación con las 

participaciones que han sáquirido.- SEXTA. — 

En vir tud de la aceptaci 

Jegelizada la presente escri 

ción correspondiente en el Libro de Socios y Participacio- 

s 

nes de la Compañía, 

dao y 
e - £ 4 cessiuciones y més nor- 

ANOTACIONES.- l 

expresa en la cláusula anterior, 
A A A A A EU 

tura, 

así cono a sentar las cor 

se procederá a la lanota- - | | 

¡ Y 

o A A o AA 

4 
+ 

respondientes 

razones en la Notaria en donde repcsa .el instrumento de ecns- 

de conformidad con lo dispu 

ce de le Ley de Compañías vigente; se procederá esi mismo 

a la emisión de los 

A 

. todo : titución y en el Registro Mercantil del Cantón Beños 

esto en el 

certificados de- aportación correspondie 

- 
4 Artículo ciento quin-. 

A A A n= -   

5
8
 
a
 

tes a los cesionarios.- EPTIMA.- CUANTIA.-La cuenta del 

' 

resente instrumento queda fijede en el precio de las par- 

* 

CIENTO - 

ones que han sido objeto de la cesión, 

CINCUENTA MiL SUCRES.- Usted señor 

virá agregar las Jemás cláusules de estilo.- 
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esto es, en 
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(fi rado) Dr > Angel P. Chévez Alvarez.—-fbogado.- Matrícula ¡ 
e ..- A A A AA A A A A A A A A AAA A 

núner ro ciento treinta y seis. -Ambato." - Hasta aquí la mi - 
e. A e AAA A   

A 

nuta en la eval los contratant es se afirman y ratifican , ques 
  

dendo elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 
  

documento habilitante Se egrega el que reza la minuta.- Yo 

comparecientes proceden 

i 

t 

t 
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corn liber 

sus efectos legales; que € 

bres correspondientes; 

testigos por 

el Notario, ederzás doy : fe: que los 

ted y conociendo la natura Loza de este contrato y 

stán 

que leo integramente esta escritura 
a A A 1 

ueban, hebiéndose prescindido_ de, 

faculterlo la 1 Ley y por quer erlo ES los con- | 

e 

t 

¡ 

los derechos de tim-: pagelos 
— - AS 4 
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 r .. peión, tratentes; y que se procede a le sus 

lo todos los coneurrentes y conmigo, sn unidad de ac- 
.. 

— 

to. Las cédulas correspondientes y los certificados de ; 

votación me fueron presentados. - (firmado) Remigio Luna. 
o 

Céd.18-0032134-9.- Igis A. Neranjo, Céd.18-0034490-3.-' 
a 

- Reinaldo Meriño, Céd.18-0140469-8.-Vicente R. Muñoz, Céd. 

183-0003241-7.- Pedro YV. Castillo. - Cé4.12-0006251-3 .- 

1 

Rúmubo Cestillo, Céd.18-C03006-6. L, is A. Villavicen=: 
od 

cio,.- Angel Montoya, Céd.18-0031267-8.- Héctor Villa- | 

vicencio, Céd.18- 01463673 - Denilo Luna, Céd.18-0032 "a A LEne : ( 

792-5,- El Notario, Ce un signo) J.Re Cifuentes Br, 

¡ 

_ DOCUMENTO HABILITANTE. - —"CERPIFICACION. - Danilo Lana, en 

mí calidad de Gerente de "TRANSEORTES LUNA SANCHEZ COM- 
OS A 

PAÑTA LIMITADA", CERTIFICO: Que la Junta General E Extraordi- 

naria y Universal de Socios de la Compañía legalmerte 
oe o. AR o.   

reunida en esta ciudad de Baños, a los doce días del 
on o Pa o a 

: 

mes de Diciembre de m4 1 novecientos ochenta y. siete re-| 
om a 

e — 

solvió por - unanimidad lo siguiente:"a).- Autorizar al ! 
a A e o. a 

señor Remigio Luna para que transfiera las setenta partiex 
a e 

<cipeciones que actualmente tiene | en el cepital social 

de la Compañía de la siguiente manera: setenta partici- 
ia 

o 

paciones. en favor del señor Pedro Castillo y diez _par- 

ticipaciones en  fevor del señor Réórulo Castillo; b).- 

¿Pa 

dE
 1
d
 Autorizar al socio señor Lyis A. Nevrenio P ue trans- 

guiente mene- tm
 

po
e fiera sus cuarenta participaciones de la 

re; veinte en favor del socio señor Tuis Villavicencio 

y veinte en favor 26 socio seFror Angel Meontoya.- e).-   
* Autorizar el socio señor Reinaldo Merizo pere ade trans-     
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fiera sus cuarenta perticipaciones de la siguiente maneraz 

ad UN : . 6 
veinte en favor del señor Bector Villavicencio, quince en 

E o A OS LI — 

e e] 
fevor del señor Danilo luna y cinco en fevor del señor Ró- : 

zulo Castillo; y, d).- Como consecuencia de las resolucio- 
e * v 

nes anteriores, admitir como socio de la Compeñía al señor 

Dra 

| 
' 

| 
1 Pedro Castillo”.- Pare lo zue me remito al Libro de Actas 

de la Compañia, a mi cergo.- Bafos, 12 de Diciembre de 1987. 

£) Danilo Luna.-Cerente".- Sifue el conprotente de pago de 

. timbres por 18 suma de S/ 2.025,00, o 
: 

-. . ed 
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¡ Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta TERCBRA  : 

. . r . . . ¿ copia fiel y auténtica de su original en Baños, el veinti- ; 

trés de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho 
— o .. o "oo o > .. e . Á 

de . J 

| | 
¿ 
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, NN 
NOTARIZ PUBLICO | 

or > So AS ES . eS $ 

NN ; 
A E - - CH o o 

_La presente escritura de Cesión de Participaciones, con esta | 
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Nora. o 
yL72 Leña Dr E Es Ex o 

Tona EFE A AL Axl»? DE 

ha Ez A FO DS CONIL e, 

tomé nota al margen de la escritura de 

de la Compañía 

de que, 
constitución 

"Transportes Luna Sánchez Compañía Limitada". 
Doy fe. 

Baños, a 11 de Mayo de 1988,    

". 

Ie, 

“ + 

do 
% 

me 

    
 


